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DECRETO SUPREMO N° 29680
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA
C O N S I D E R A N D O:
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2011 aprobado por Decreto Supremo N° 29272 de 12 de septiembre 
de 2007, prioriza las inversiones sociales productivas y de infraestructura, orientando el gasto fiscal como un 
mecanismo efectivo para impulsar el desarrollo socioeconómico y la reducción de la pobreza en el país.
 
Que para el cumplimiento de la metas y objetivos trazados en el Plan Nacional de Desarrollo, es preciso ampliar 
la capacidad de financiamiento y ejecución del Estado de programas y proyectos de impacto social y productivo.
 
Que la Corporación Andina de Fomento – CAF ha acordado conceder a la República de Bolivia, un crédito de 
hasta $us250.000.000.- (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES) destinados a reconocer y financiar proyectos de inversión ejecutados y en ejecución 
correspondientes a las gestiones 2007 – 2008, denominado “Programa de Infraestructura Social y Económica en 
Zonas Marginadas”.
 
Que es preciso autorizar la suscripción del respectivo Contrato de Préstamo con la CAF, a objeto de materializar 
el financiamiento.
 
EN CONSEJO DE MINISTROS, 
 
D E C R E T A:
 
ARTÍCULO ÚNICO.- 

I. Se autoriza a la Ministra de Planificación del Desarrollo e indistintamente al Embajador de Bolivia 
en la República Bolivariana de Venezuela, a suscribir con la Corporación Andina de Fomento – CAF, 
en nombre y representación del Gobierno de la República de Bolivia, el Contrato de Préstamo por un 
monto de hasta $us250.000.000.- (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES) “Programa de Infraestructura Social y Económica en Zonas Marginadas”, 
recursos destinados a reconocer y financiar proyectos de inversión ejecutados y en ejecución 
correspondientes a las gestiones 2007 - 2008.

 
II. Una vez suscrito el Contrato de Préstamo, deberá ser remitido a consideración del Poder 
Legislativo, en cumplimiento a lo dispuesto por la Atribución 5ª del Artículo 59 de la Constitución 
Política del Estado.

 
Los señores Ministros de Estado, en los Despachos de Planificación del Desarrollo y de Hacienda, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.
 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinte días del mes de agosto del año dos mil 
ocho.
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